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Arbitraje:
Consorcio Dotco Perú S.A.e. - lnterservices
Consulting S.A. con Superintendencia Nacional
de Aduanas y de Administración Tributaria -
SUNAT

LAUDO DE DERECHO

Laudo de Derecho que en la controversia surgida entre el Consorcio Dotco Perú S.A.e.
- Interservices Consulting S.A. con la Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria ~ SUNAT,dicta el Tribunal Arbitral. doctores Gustavo De
Vinatea BeJlatin, José Televera Herrera y Alan Carlos Alareón Canchari,

Número de Expediente de Instolación: S-307-2016/SNA-OSCE

Demandante: Consorcio Dolco Perú S.A.C. - Interservices Consulting S.A. (en lo
sucesivo, el Consorcio).

Demandado: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria -
SUNAT(en lo sucesivo, Entidad)

Contrato: Contrato N° 007-2015-SUNAT/OB1200 Segunda convocatoria para ro
contratación de la provisión de la "Solución de Sistema Integrado de Gestión de
RecursosHumanos"

Monto del Contrato:' SI. 10'665,584.20

Cuantía de la Controversia: Indeterminada

Tipo y Número de Proceso de Selección: Adjudicación de Menor Cuantía N° 007-2015-
SUNAT18B 1200-Segunda Convocatoria

Tribunal Arbitral: doctores Gustavo De Vinatea Be!latín, José Talavera Herrera y Alan
Carlos Alarcón Canchari

Secretaria Arbitral: Dra. Karla Chuez - Secretaria Arbitral de la Dirección de Arbitraje
Administrativo del OSCE- SNAOSCE

M~nto de los honorarios de cada miembro del Tribunal: SI. 17,633.88

'\ Monto de los honorarios de [a Secretaría Arbitral: SI. 5,211.27l Fecha de emisión del laudo: 7 de enero de 2018

N°de Folios:34

Pretensiones (controversias relacionadas a las siguientes materias):

DNulidad, invalidez, inexistencia y/o
ineficacia del contrato.
DResolución del contrato.
DAmpliación del plazo contractual.
DDefedos o vicios ocultos.
DFormulación, aprobación o
valorización de mefrados.
DRecepción y conformidad.
DLiquidación y pago.
DMayores gastos generales.

Dlndemnización por daños y perjuicios.
DEnriquecimiento sincausa.
DAdicionales y reducciones.
DAdelantos.
l!IPenalidades.
DEjecución de garantías.
DDevolución de garantías.
DOtros:
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Arbitraje:
Consorcio Dalco Perú S.A.e. - Interservices
Consulting S.A. con Superintendencia Nacional
de Aduanas y de Administración Tributaria -
SUNAT

Resolución N° 6

EnLima,a los 14días del mes de diciembre de 2018,realizadas las actuaciones

arbitrajes de conformidad con la ley y las normas establecidas por Jaspartes,

escuchados los argumentos del Consorcio y la Entidad este Tribunal Arbitral

dicta el presente Laudo de Derecho.

1. ANTECEDENTES: ¡

" ""'."'.' ..\ " I
1.1. El 27 deniáyo de 2015, las parles celebraron el Conlralo N° 007-2015-

SUNAT/081200 Segunda convocatoria para la contratación de la

provisión de la "Solución de Sistema Integrado de Gestión de Recursos

Humanos" (en adelante, el Contrato).

1.2. LaCláusula Décima Novena del Contrato dispone que:

"Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje

administrativo a fin de resolver las controversias que se presente

durante la etapa de ejecución contractual dentro del plazo de

caducidad previsto en los artículos 144°, 170!' 175°, 176°, ¡7JOY

/8' ° de ELREGLAMENTO o, en sudefecto, en el articulo 52° de LA

LEY,

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a

conciliación la referida controversia, sin perjuicio de recurrir al

arbitraje en coa no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo
" ',;;;:'''',: ,
senalado en el articulo 214°,de ELREGLAMENTO

Todoslós conflictos que deriven de la ejecución e interpretación

. del ~re.~entecontrato, incluidos los que se refieran a su nulidad e

invalidéi, '.serán resueltos de manera definitiva e inapelable

mediante arbitraje de derecho, de conformidad con lo

establecido en la normativo de contrataciones del Estado, bajo

la organización y administración de los órganos del Sistema

Página 3 de 34



Arbitraje:
Consorcio Datco Perú S.A.C. - Interservices
Consulting S.A, con Superintendencia Nacional
de Aduanas y de Administración Tributaria -
SUNAT

Nacional de Arbitraje del Organismo Supervisor de las

Contrataciones del Estado (OSCE) y de acuerdo con su

Reglamento. El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable.

tiene el valor de cosa juzgada y seejecuta como una sentencio".

1.3. Respecto o 10 anferiormenfe señalado, ellO de noviembre de 2016,el
. .

Consorcio in,ferpusodemanda arbitral contra la Entidad ante el SNA

OSCE,subsanándolo mediante escrito del 12 de diciembre de 2016.El

expediente árbitral de lo presente causa fue signado con el N° S 307-

2016/SNA-OSCE.

1.4. La Secretaría Arbitral del SNAOSCE,corrió traslado a la Entidad de la

demanda arbitral del Consorcio, la misma que fue debida y

oportunamente contestada por parte de ésta el 7 de febrero de 2017,

subsanando sucontestación a través del escrito del6 de marzode 2017.

n,

1.5. Con fecha 29 de enero de 2018.en la sede institucional del Organismo

Supervisorde las Contrataciones del Estado- OSCE,el TribunalArbitral.

los representantes de ambas partes, conjuntamente con la Dra. Karla

Andrea Chuez Solazar, profesional de la Subdirección de Asuntos

AdministrativosArbitrales,en representación de la Dirección de Arbitraje

Administrativo del Organismo Supervisor de las Contrataciones del

Estado-OSCE,,pa~fticiparonen la Audiencia de Instalación del Tribunal (í=\\
Arbitral. 'en ese mismo acto el Colegiado ratificó su aceptación al ~

cargo, sé~oidr;do que no tiene ninguna incompatibilidad ni compromiso

alg'uno con las partes, obligándose o desempeñar con imparcialidad y

probidad '10 lab'or"encomendada; expresando a la parte asistente su

conformidad"':con la designación realizada, manifestando que al

momento de la realización de dicha audiencia no tiene conocimiento

de alguna causa que pudiera mofivar una recusación.

1.6. Asimismo.en esta Audiencia, a la que en lo sucesivo nos referiremos

como el "Acta de Instalación", el Tribunal Arbitral fijó las normas
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ArbItraje:
Consorcio Dalco Perú S.A.e. - Interservices
Consulting S.A. con Superintendencia Nacional
de Aduanas y de Administración Tributaria -
SUNAT

aplicables al presente proceso arbitral, lasmismasque comprenden a la

Ley de Contrataciones del Estado aprobada mediante Decreto

Legislativo N° 1017,modificado por la Ley N° 28793Y su Reglamento,

aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF.modificado por el

Decreto Supremo N" t38-2012-EF.

11. LO ACTUADO ~N ELPROCESO ARBITRAL

2.1. Como se ha señalado en losnumerales precedentes. dentro del marco
del procedim:ento y reglas establecidas en el SNA-OSCE,el Consorcio

presentó su escrito de demanda arbifral ellO de noviembre de 2016.

subsanándola mediante escrito del 12de diciembre de 2016.solicitando

el reconocimiento de susprefensiones.para lo cual ofreció los medios

probatorios que tuvo a bien detallar y adjuntar a dicho escrito.

2.2. La Secretaría Arbitral del SNA-OSCEcorrió debido traslado de la

demanda arbitral a la Entidad, para que dentro de los diez (1al dios
hábiles luego de notificada con la demanda, presente sucontestación

a la misma y. de considerarlo conveniente, formule en el mismo acto

reconvención; ofreciendo los medios probatorios que respalden su

posición. Lo cual cumplió mediante escrito del 7 de febrero de 2017.

subsanando sucontestación a través del escrito del6 de marzo de 2017.

Luego, ri1edlo

i

nteResolución N° 2 del 2 de moyo de 2018, se citó a las~
,. .... ,
partes a ,', le" Audiencia de Saneamiento Procesal, Conciliación,

< i..

Determif'loción de Puntos Controvertidos y Admisión de Medios

Probatoriose llustración para el 12de junio de 2018a las 4:30pm, en la,
sede del' arbitraje. ubicado en EdificioElRegidor N° 108,ResidencialSan

Felipe,distritode JesúsMaría, Provinciay Departamento de Lima.

2.4. El dicha fecha, contando con la asistencia del Tribunal Arbitral. la

SecretaríaArbitral y losrepresenfantes de ambas partes, se llevó a cabo

la Audiencia de Determinación de PuntosControvertidos y Admisión de
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Arbitraje:
Consorcio Datco Perú S.A.C. - Interservices
Consulting S.A. con Superintendencia Nocional
de Aduanas y de Administración Tributaria -
SUNAT

Medios Probatorios. Eneste acto, se determinaron los siguientes puntos

controvertidos:

1. Primerap~etensiónprincipal: Determinar sicorresponde o no "Que el

Tribunal Arbitral declare la ilegalidad de la penalidad, y, en

consecuericia, deje sinefecto la penalidad aplicada por SUNATpor

el atraso en la actividad N° 03 (...J".

2. PretensiónIaccesoria a la primera pretensión principal: Determinar si

corresponde o no "Que el TribunalArbitral declare que la penalidad

aplicable por el atraso en la entrega de la Actividad N° 3 debe ser

de 5/356460.46 (.. .)".

3. Pretensiónsubordinada a la primera pretensión principal: Determinar

si corresponde o no "Que en el supuesto y negado caso que se

declaren infundadas la primera pretensión principal y su pretensión

accesoria, que el TribunalArbitral ordene a la SUNATque recalcule lo

penalidad considerando un atraso de treinta y cuatro (34) días

calendario l...)"

4, Pretensión' alternativa a la pretensión subordinada a la primera

prefe'rtsión'principal: Determinar si corresponde o no "Que el Tribunal

Arbitn): ap~u~bé.el cálculo de la penalidad hecho por el Consorcio ~

considerahdo el atraso reconocido por SUNATde treinta y cuatro ~

(34) 'días calendario y la penalidad diaria calculada por la Entidad

(5/14258.42) ."

5. Segu6da pretensión principal: Determinar sicorresponde o no: "Que

la Entidad asuma losgastos arbitrales del presente proceso".

Acto segtJ;do, se procedió a admitir los medios probatorios

documentales ofrecidos por ambas partes, conforme al siguiente

detalle:
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Arbitraje:
Consorcio Datco Perú S.A.e. - Interservices
Consulting S.A. con Superintendencia Nacional
de Aduar,os y de Administración Tributaria -
SUNAT

Del CONSORClo':".

" ~ '.
Los nied~~spr??atorios documentales ofrecidos por el Consorcio en el

"", : ' .. '
extremó~dé SlJ,demando denominado "VII. Medios Probatorios", listo de

documeritos defl 016,

DE LA ENTIDAD:

Los medios probatorios documentales ofrecidos por lo Entidad en el

extremo de la contestación de la demanda denominado "B.

Presentamoslos siguientesmedios Probatorios", lista de documentos del

1 0114.

Adicionalmente, atendiendo que todos los medios probatorios son de

aduación inmediata, concretamente instrumentales, el Tribunal Arbitral

declaró concluida la etapa probatoria, en ese sentido, se otorgó a las

partes un plazo de diez (10) días hábiles, para la presentación de

alegatos y se citó a las partes al Informe oral a llevarse a cabo ellO de

julio de~6i8q I~s3:00pm.
, , '. I

, .:
Ante ello': rT;'4dionfe escrito del 26 de junio de 20 lB, el Consorcio

present6i~'~,s"~le~atos. Por su parte, mediante escrito del 3 de julio de ~

20 lB, la Ert.id,qdsolicitó lo reprogramación de lo Audiencia de Informes

Orales.

2.6. En ese sentido, mediante Resolución N° 3 del 10 de julio de 20 lB, se

tuvieron por presentados los alegatos del Consorcio y se dejó

constancia de que lo Entidad no presentó los suyos. Finalmente, se

accedió ~' lo' solicitado por la Entidad, reprogramándose la Audiencia

de InformesOrales para el 06 de agosto de 201B a las4:30 pm.
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Arbitraje:
Consorcio Datco Perú S.A.C. - Interservices
Consulting S.A, con Superintendencia Nacional
de Aduanas y de Administración Tributaria -
SUNAT

2.7. EsasíqJª':'"~lraío"6de agosto de 2018.reunidos lasmiembros del Tribunal

Arbitral, . la S~cretarío Arbitral y ambas partes, se llevó a cabo la
,:,'_" ,,': I ;

ALJdiench deflnformes Orales,otorgándole el usode la palabra a cada.' -. ,
una; a fin'de qUe exponga susargumentos de defensa. Asimismo.se les

'.-' ,. "

concedi~ a I~S partes un plazo de diez (lO) días hábiles. a fin de que

complementen sus argumentos y presenten la documentación que
.:,'. ,

estimen necesaria, vencido el cual se fijará en resolución posterior el

plazo para laudar.

2.8. Al respecto, mediante el 6 de agosto de 2018. la Entidad expuso los

fundamentos jurídicos por los cuales considera debe declararse

infundadas las pretensiones del demandante, lo que mediante

ResoluciónN°4 del5 de noviembre de 2018se tuvo presente. Asimismo.

se fijó el plazo para laudar en veinte {20) días hábiles, computado a

partir del día siguiente de haber sido notificada la presente resolución a

ambas partes. el mismoque pOdrá ser prorrogado por quince (15}días

hábiles adicionales, que se computarán desde la fecha de vencimiento

del primer plazo.
"<,;¡ ;

2.10. Posteriormente, mediante. Resolución N° 20 del 30 de noviembre de

2017,el Tribunal,de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49° del

Texío Único Ordenado del Reglamento del Sistema Nacional de

Conciliación y Arbitraje del OSCE,fijó el plazo para laudar en veinte (20)

días hábiles, computado a partir del día siguiente de haber sido

notificada la ResoluciónN° 20 a ambas partes, el mismo que podrá ser

prorrogado por quince (15)díashábiles adicionales. que se computarán

desde la fecha de vencimiento del primer plazo.

" . "

Ense sentidó';{por lo que, mediante ResoluciónN° 14del 25 de agosto

de 20I¿>ie tC'~i~ronpresente los escritospresentados por raspartes. en
.J -'o

lo que fuera de ley.
-~

2.9.
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Arbitraje:
Consorcio Datco Perú S.A.C. - Interservices
Consulting S.A. con Superintendencia Nocional
de Aduanas y de Administración Tributaria -
SUNAT

2.11. Finalmente. mediante Resolución N° 5 del 4 de diciembre de 2018, se
't ,,'.,

prorrogó ~l piozo para laudar en quince (15) días hábiles adicionales,

computados a partir de finalízado el primer plazo.

111. PUNTOS CONTROVERTIDOS DEL PROCESO

3.1. Atendiendo o las pretensionesformuladas en la demanda y la posición

de la Entidad, el Tribunal Arbitral fijó los siguientes puntos

controvertidos:

1. Primerapretensión principal: Determinar si corresponde o no "Que el

Tribunal Arbitral declare la ilegalidad de la penalidad, y, en

consecuencia, deje sinefecto Japenalidad aplicada por SUNATpor

el atraso en la actividad N° 03 (...J".

2. Pretensiónaccesoria a lo primera pretensión principal: Determinar si

corresponde o no "Que el Tribunal Arbitral declare que la penalidad

aplicat;JJepor el atraso en la entrega de la Actividad N° 3 debe ser

de 5/356460.46 (,,1",

3. Pretensiónsubordinada a la primera pretensión principal: Determinar

si corresponde o no "Que en el supuesto y negado caso que se

declaren infundadas la primera pretensión principat y su pretensión ~

accesoria, que el TribunalArbitral ordene a la SUNATque recalcule la

penalidad considerando un atraso de treinta y cuatro (34) días

calendario (...)"

4. Pretensión alternativa a la pretensión subordinada a la primera

pretensión principal: Determinar si corresponde o no "Que el Tribunal

Arbitral apruebe el cálculo de la penalídad hecho por el Consorcio

comiderando el atraso reconocido por SUNATde treinta y cuatro

(34) días calendario y la penalidad diaria calculada por la Entidad

15/14258.42)."
!',

., :
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Arbitraje:
Consorcio Datco Perú S.A.C. - Interservices
Consulting S.A. con Superintendencia Nacional
de Aduanas y de Administración Tributario -
SUNAT

5. Segunda pretensión principai: Determinar si corresponde o no: "Que

lo Entidad asuma los gastos arbitrales del presente proceso".

IV. COSTOS DEl PROCESO

4.1. De conformidad con lo establecido en el literal il del numeral 8.1.4.de la
Directiva N° 24-2016 "Reglamento del Régimen Institucional de Arbitraje

Subsidiario en Contrataciones del Estado a cargo del OSCE", la

Secretaría Arbitral del SNA-OSCE procedió a elaborar la liquidación de

los gastos arbitrales (honorarios profesionales del Tribunal Arbitral y

gastos administrativos de la Secretaría Arbitral), los mismos que fueron

establecidos en SI. 5,877.96 netos para cada miembro del Tribunal

Arbitral; y. SI. ~.211.27para la Secretaria Arbitral del SNAOSeE. Importes
que debían pagar las paríes en proporciones iguales.

4.2. Mediante Resolución N° 2 se tuvo por acreditado el pago de los

honorarios arbitrales en su totalidad, por parte del Consorcio.

V. DECLARACIONES PREliMINARES

(i) El Consorcio interpuso su demanda dentro del plazo previsto,

ofreciendo las pruebas correspondientes.

D
5.1. Antes de analizar

siguiente:

la materia controvertida. corresponde remarcar lo~

(ii) La Entidad fue debidamente emplazada con la demanda,

habiéndola contestado oportunamente.

(m) ElTribunalArbitral se ha instalado de conformidad con las normas

que regulan la contratación estatal y con la conformidad de las

partes ..
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Arbitraje:
Consorcio Datco Perú S.A.e. - Interservices
Consulting S.A. con Superintendencia Nocional
de Aduanas y de Administración Tributaria -
SUNAT

(iv) Las partes han tenido plena oportunidad para ofrecer sus

pruebas.'

(v) Se han analizado todas las afirmaciones y todas las pruebas

admitidas en el proceso. otorgándoles el mérito que les

corresponde aun cuando no se haga mención expresa de ellas

en este Laudo.

(vi) Elpresente Laudo de Derecho se emite dentro del plazo previsto

en el Acta de Instalación.

VI. ANÁLISIS DE lA MATERIA CONTROVERTIDA

6.1. Corresponde al Tribunal Arbitral pronunciarse a los puntos

controvertidos determinados en el presente arbitraje.

PRIMERPUNTO CONTROVERTIDO

Primerapretensión principal: Determinar si corresponde o no "Que el Tribunal

Arbitral declare la ilegalidad de la penalidad, y, en consecuencia, deje sin

efecto la penalidad aplicada por SUNATpor el atraso en la actividad N° 03

D
(...)".

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO

Pretensión accesoria a la primera pretensión principal: Determinar si

corresponde o no "Que el TribunalArbitral declare que la penalidad aplicable

por el atrasoen la entrega de la Actividad N°3 debe serde S¡356460.46(...)".

POSICiÓN DELCONSORCIO

6.2. El Consorcio 'señala que el 27 de mayo de 2015, junto a lo Entidad

suscribiero~~¡Contrato; luego con Carta N° 1729~2016~SUNAT/8B1300
,

del 09 de sepfiembre de 2016, la Entidad comunicó al Consorcio la
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Arbitraje:
Consorcio Datco Perú S.A.C. - Interservices
Consulting S.A. con Superintendencia Nacional
de Aduanas y de Administración Tributaria -
SUNAT

aplicación de una penalidad ascendente a la suma de SI. 826,988.36

(Ochocientos VeintiséisMil Novecientos Ochenta y Ocho con 36/100

Soles),por atraso en la entrega de la Actividad N°03.

6.3. Luego. a través 'de la Carta N° 0061-092016del fecha 15de septiembre

de 2016,el Consorciocomunicó a la Entidad que la penalidad aplicada

mediante Carta .N° 1729- 2016 SUNAT/8B1300, transgrede el limite

máximo de penalidad establecido en el artículo 165°del Reglamento

de la Ley de Contrataciones del Estado. pues es mayor al 10%del

monto ~e la prestación parcial que debió ejecutarse.

6.4. Asimismo, el Consorcio indica que, mediante Carta N° 1812-2016-

SUNAT/8BI3CC,de techa 21 de septiembre de 2016, la Entidad señaló

que "elproc:éso de migración iniciado el 13.06.2016y que culminó el

06.07.2016,rl(J h~s.rdoconsiderado como parte del cómputo del plazo

en exceso incurrido por vuestra representada en el cumplimiento de la

prestación principal del tercer entregable."

6.5. Es así que, el 29 de septiembre de 2016, el Consorcio presentó su

solicitud de.' conciliación a fin de solucionar la controversia con la

6.6.

Entidad relativa 01 monto de la penalidad aplicada por concepto de

atraso en la presentación de la Actividad N°03.

Asíloshechos, el Consorcioafirma que la Entidad contravino el Principio

de legalidad; d! 'calcular y aplicar mal una penalidad al Consorcio

transgrediendo lo'establecido en el artículo 1650del Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto

SupremoN;'.184-2008-EF; en el Contrato N° 211-2015/SUNAT-COMPRA

VENTA(Prestación Principal) derivado de la Adjudicación de Menor

Cuantía N° 0007-2015-SUNAT/8B1200, Segunda Convocatoria; y, en las

Bases.

"',

" ;

.'.
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Arbitraje:
Consorcio Oatco Perú SAC. - Interservices
Consulting S.A. con Superintendencia Nacional
de Aduanas y de Administración Tributaria -
SUNAT

.. -r,:.
6.7. El ConsorCio' señala que, en palabras de Juan Carlos Morón Urbina1,

según este Principio "los agentes públicos deben fundar todos sus

actuaciones - decisorios o consultivas - en lo normativo vigente", es

decir, el principio de legalidad es un "principio de sujeción de lo

Administración o lo legislación" que "exige que lo certeza de validez de

toda acción','administrativa dependa de la medida en que pueda

referirse a un precepto jurídico o que partiendo desde éste, pueda

derivársele como su cobertura o desarrollo necesario".

6.8. Asimismo, el artículo 1650 del Reglamento de la Ley de Contrataciones

del Estado, .,establece que: "En caso de retraso injustificado en la

ejecuciÓj"! d';-.'Josprestaciones objeto del contrato, la Entidad le aplicará

al contrbfistc? ~na penálidad por codo día de atraso, hasta por un

monto máximo' equivalente al diez por ciento (10%) del monto del

contrato vigente o, de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. (...)

Tanto el monto' como el plazo se refieren. según corresponda, al

contrato o ítem que debió ejecutarse, o en caso de que estos

involucraran obligaciones de ejecución periódica a la prestación

parcial que fuera materia de retraso".

J),
6.9. En ese sentjdo, el Consorcio considera que, al aplicar una penalidad sin

tener en consideración el monto máximo de la penalidad que por

norma expresa. le estaba permitido aplicar al Consorcio, de

conformidad co"n '10 dispuesto en el artículo citado, la Entidad ha

contravenido el Principio de Legalidad pues dicha norma establecía

cómo debía proceder para aplicar una penalidad y cuál era el máximo

que podía aplicar.

6.10. Por lo ta,ito.'(;uando con Carta W 1729-2016-SUNAT/8BI300.loEntidad

comuni~,~ -qlre'aplicará una penalidad por la suma de SI. 826,988.36
. , .

(Ochocientos. Vein,tiséis Mil Novecientos Ochenta y Ocho con 36/100

I Morón Urbina. Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo
General. Gaceta

Página 13de 34



6.11.

.,

Arbitraje:
Consorcio Delco Perú S.A.C. - Inlerservices
Consulting S.A. con Superintendencia Nacional
de Aduanas y de Administración Tributaria -
SUNAT

Soles}, donde en el cuadro adjunto se precisa que el monto

correspondiente "o la Actividad N° 03 es de SI. 3'564,604.62, resulta

evidente que la penalidad calculada supera largamente el límite

máximo de penalidad aplicable establecido en la norma, pues los SI.

826,988.36 calculados en virtud de un supuesto atraso de cincuenta y

ocho (58) días calendario, representan el 23.20% de S/ 3'564,604.62

(monto de la actividad N° 03). Esdecir. el monto calculado por la
. ,

Entidad 'supera el 10%del monto del ítem o de la prestación parcial que.
debió ejecutarse.,

.--,,"
. .',:.:

Al respecto,' e.lConsorcio precisa que tanío las Basescomo el Contrato
","

reconocen' 'él límite máximo de la penalidad aplicable equivalente al
..' "

10%del monto del ítem o de la prestación parcial que debió ejecutarse.

6.12. Enlo que respecta a las Bases,en la página 12estas establecen que:

"3.7. DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

Las penalidades por retraso injustificado en la entrega del bien

requerido y las causales poro la resolución del contrato, serán aplicados

de conformidad con los artículos 165 y 168 del Reglamento,

respectivamente".

D 6.13. Asimismo,en su págino 45 estoblecen lo siguiente:

"12. PENALIDAD

a. Penalidades por Mora

En el caso df? retraso injustificado en lo ejecución de los prestaciones

objeto del contrato, la SUNATle aplicará 01 contratista uno penalidad

porcada día :de atraso, hasta por un monto máximo equivalente 01 diez

por cien~b-'(10%)'del monto del contrato vigente.

(...) .
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LO penalidad por mora se encuentra establecida dentro de los

alcances del artículo 1650del Reglamento de lo Ley de Contrataciones

del Estado (...)".

6.14. Por ende, en opinión del Consorcio, al reconocer la aplicación del

artículo 1650 del Reglamento, las Basesestablecerían la obligación de

aplicar la penalidad máxima según el monto del ítem que debió

ejecutarse, el!o en virtud del Principio de Razonabilidad que rige las

contratáciones del Estado,pues no resultaríaacorde con dicho Principio

calcular una penalidad en virtud del monto total del contrato cuando

éste contempla' Dagaspor avances en la prestación del servicio.

6.15. Porsuparte, el Contrato seríamás preciso al hacer referencia expresa a

la obligación de aplicar el límite máximo de penalidad reconocido en el

artículo 1650del Reglamento. Así.la Cláusula Décimo Quinfa, establece

que:

"CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: PENALIDADES

SiEl CONSORCIOincurre en retraso injustificado en la ejecución de las

prestaciones objeto del contrato, LA SUNATle aplicará una penalidad

por cado dfa de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez

por ciento (10%)del monto del contrato vigente o, de ser el caso, del ~

monto del ítem que debió ejecutarse, en concordancia con el artículo

165" de EL REGLAMENTO.

(...)
Tanto el' mb;"lto como el plazo se refieren, según corresponda, al

co~tratb o li~mque debió ejecutarse o, en caso que éstos involucraran

'Obligacio/les de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera

materia d~retraso."

,
6.16. Enese sentido. para el Consorcio, el error en el cálculo de la penalidad

aplicable radica en haber soslayado el límite máximo para la aplicación

de penalidad por ítem o por la prestación parcial (10%del monto de la
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Actividad N° 03) reconocido tanto en la Ley, las Basesy el Contrato. Por

lo tanto, al configurarse la contravención del Principio de Legalidad, la

aplicación de esa penalidad es ilegal y debería ser dejada sin efecto

por el TribunalArbitral.

6.17. Asimismo,el Consorcio considera que, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 1650 del Reglamento dela Ley de Contrataciones del

Estado, corresponde determinar cuál es el monto de la penalidad que

debe aplicarse por "elatraso incurrido por el Consorcio.

6.18. Pues bien, si conforme lo ha señalado SUNATen la Carta N° 1729~2016-

SUNAT/8B130Q el monto correspondiente a la Actividad N° 03 es de SI
3'564,604.62(TresMillones Quinientos Sesenta y Cuatro Mil Seiscientos

Cuatro con 62/100 Soles) y el monto máximo de penalidad aplicable

sólo puede ser el 10%de dicho monto, entonces el monto aplicab[e a[

Consorcio por atraso en la entrega de [a Actividad N°03 debe serde SI.
356,460.46¡TrescientosCincuenta y SeisMlI Cuatrocientos Sesenta con

46/100 Solesl.

POSICiÓN DE lA ENTIDAD

D,
6.19. La Entidad señala que el Consorcio debía desarrollar un proyecto ~

informático 'en el cual crearía un software para [a Entidad, ademós,

debía implementar[o. A[ respecto, Jo Entidad agrega que, el proyecto

tenía e's.t~bl~,~idofechas de [asdistintas actividades que debía cumplir

e[ Consorcio para entregar en e[ plazo pactado dicha prestación,
, .,.

6.20. Así. la EntidaJ ofirma que, el Consorcio no habría cumplido con los

plazosde la cetiv¡dad N°03, incurriendo en una demora injustificada de

58 días calendarios. Sobre este punto, ro Entidad resalta que el

Consorcio en ninguna parte de la demanda y el presente proceso se

encuentra cuestionando la demora, pues ésta existió, sino que, bajo su

Página 16 de 34



. '
Arbitraje:
Consorcio Doteo Perú S.A.C. - interservices
Consulting S.A. con Superintendencia Nacional
de Aduanas y de Administración Tributaria -
SUNAT

interpretación de la norma, prefende el monto de la penalidad

disminuya.

6.21. Enese sentido, respecto a que la penalidad aplicada por la Entidad no

ha respetado el límite establecido por Ja norma, la Entidad observa que,

en ningL!nO'parte de la demanda el Consorcio hace referencia en que

parte de' la norn:,o susfenta tal argumento, pues solo se ha limitado a
"copiar pÓ~Tafosdel artículo 1650del antiguo Reglamento.

6.22. La Entidad considera que, para el Consorcio cuando la referida norma

señala "hasta por un monto máximo equivalente 01diez por ciento (10%)

del monto del controto vigente 0, de ser el caso, del ítem que debió

ejecutarse", de este último se debería enfender que se refiere a los

pagos parciales o a prestaciones parciales.

6.23. De la misma forma, el Consorcio habría copiado el tercer párrafo que

señala "tonto el monto como el piOlOse refieren, según corresponda, al

contrato o ítem que debió ejecutarse, o en el caso de que estos

involucraran obligaciones de ejecución periódica a la prestación

parcial que fuera materia de retraso". Al respecto, la Entidad señala

que, lo expu,esfopor el Consorcio es que el Confrafo es por ífems y que

el ítem tendría que ser el pago de la Acfividad N° 03, o. sino que ésta es

una prestación parcial.

6.24. Para la 'En'Hd6d. io cierfo sería que ífem no es una presfación parcial.

esfe no séia u'n'contrato que tenga prestaciones parciales, no obstanfe,
; ,

ello inclusive en los contra fas con prestaciones parciales el límite de la

aplicación de' la penalidad es el 10%del confrato. No exisfe un límite

que esté relaCio~ado con el monfo de la presfación parcial.

6.25. Asimismo, la Enfidad considera que la norma esfablece que el límife

para la aolicación de la penalidad es el 10%del monfo del confrafo

vigenfe. o cuando se diera el caso, el monto del ífem que debió
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ejecutarse. Estaúltima precisión de la norma se pone en el supuestode

encontrarnos' ante un solo contrato que se haya derivado de un

proceso por relación de ítems. Ese ítem es un proceso menor e

independiente .dentro de un proceso principal y, como tal, le son

aplicables lOs:reglas generales del proceso principal del cual forman

parte:' úh?, v'ez'que se declare consentida la buena pro. cada ítem

constituye':unJ"relacióncontractual distinta.

6,26. Podríaser:el¿-aso,que un mismoproveedor pueda adjudicarse 2 o más,
ífems, siendo así la norma establece la posibilidad de suscribirun solo

contrato .dife~enciandolos ítems.que tendrán suspropias condiciones y

obligaciones para las partes. Esen este caso donde. evidentemente, el

límite de la aplicación de la penalidad es el 10%del ítem que debió

ejecutarse. pues el ítem es una relación contractual distinta a las ofras.

Porello. la Entidad sostieneque lo expuesto por el Consorcio seríailegal,

porque el ítem, no esuna prestación parcial, menosse refiere a avances

de pago de lo prestación.

,

6.27. Enrelación al tercer párrofo del artículo 165°delReglamento. lo Entidod

señala".que;"en hingún extremo dispone que el límite del 10%del

contrato ex'i~teen base a una prestación parcial. La norma primero,
establecéría '~~n~';fórmulaque debe aplicarse. el párrafo siguiente da..
indicaciones respecto como reemplazar los valores de dicha fórmula,

:' .,",~"',
haciendo: una diferencia en el caso que el contrato se ejecute

',,'

mediante':"prest~ciones parciales cuando se reemplaza los valores

"monto" ~. "pl,azo" tendrán que ser los que corresponde a la de la

prestació'n pdorci~1que se retrasó. No dice que el límite sea el 10%de

dicha presta¿¡ón'parcial.

6.28, Ahora, el presente contrato no tiene prestaciones periódicas, la

obligación principal es única, se trata de crear un software para la

Entidad,el mismoque sematerializaríadiseñando un proyecto donde se

definen las actividades que el Consorcio debe cumplir para la
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,
ejecución oportuna de la prestación. En el contrato se establecieron 4

actividades en general que se encontraban definidas en la cláusula
,¡-, '.;

sexta" del". ,90ntrato. Asimismo, cada actividad se encontraba

conform9dci hOf; 'distintas tareas que el Consorcio debía ejecutar con la
,..-./ .~

fina1idad'~e.~htregar la solución integral (software).
,. , ':;

',C

6.29. Esasí que, la Entidad considera que no es correcto señalar que dichas
i
actividades' Son prestaciones parciales, pues no son prestaciones

individuales que; se deban ejecutar en forma continua durante el

tiempo que dure el contrato. Cada actividad del proyecto se ejecuta

solo una vez y con el único objetivo de culminar con la prestación

principal que' es la entrega del software. No tienen incidencia alguna

que la Entidad haya acordado pagar por el avance de éstas.

D

6.30. La Entidad agrega que existe un solo límite para la aplicación de la

penalidad establecida en la norma, y es el 10%del monto de ejecución

del contrato, independientemente de si el contrato es de ejecución

continua o periódica (prestación parcial), con lo que, quedaría

demostrado que la aplicación de la penalidad se encuentra conforme

la normativa~.de contratación estatal. y no existe fundamento para
l' .,

declararse nula ni inválida.

POSICló'N:rRiiuNAL ARBITRAL:

6.31. De lo expuesto por el Consorcio, este Tribunal Arbitral advierte que su
•posición sesostieneen que la Entidad le habría aplicado una penalidad

en la ejecución del Entregable N° 3 del Contrato, que supera el límite

establecido en la norma, lo cual se ampara en dos hechos: 1) el

Contrato se ejecuta por ífems;y, 2) la aplicación de la penalidad debe

hacerse hasta por el 10%del manía del Contrato, o en este caso, hasta

por el 10%del monto del ítem a ejecutarse.
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6.32. Ante ello, la 'Entidad considera que: 1) en ningún extremo del Contrato

se ha "es'tableddo 'que este sea de prestaciones parciales o por ítems;. ,',

sino que:, su ejecución se ha dividido en enfregables, es decir, el objeto,
der' Contrato. se.' ejecutaría en partes sin que estas constituyan

obligaciones independientes; y, 2} el límite para la aplicación de la

penalidad esfablecida en la norma es el 10% del monto de ejecución
,

del contrato, independientemente de si el contrato es de ejecución

continua o periódica {prestación parcial}.

6.33. En ese sentido, este Tribunal Arbitral considera pertinente revisar los dos

hechos antes descritos, ello a efectos de determinar si la Entidad habría

aplicado la penalidad al Contratista incorrectamente.

6.34. Respecto a 51el Contrato es o no uno de ejecución por ítems, debemos

traer a colación lo establecido en el artículo 19° del Reglamento:

"Artículo J9°.- Tipos de Selección:

(...)
Mediante el i?roceso de selección según relación de ítems, la Entidad,

te~iend::}'e'rtduerita la viabilidad económica, técnica y/o odministrativo

de lo' vinculación, podrá convocor en un solo proceso la contratación t.. S'J
d~ bienes, se'hli2ios U obrar distintas pero vinculadas entre sí con montos --w--
individua/es 'superiores a tres (3) UIT.A cada caso les serán aplicables las

;eglas corre'siJondientes al proceso principal, con las excepciones

previstas en el presente Reglamento, respetándose el objeto y monto de

cada ítem".

6.35. Asimismo, OSCE2 ya ha establecido que, los ítems constituyen relaciones

jurídicas independientes, mientras que, las presfaciones parciales que

deben cumplirse en un contrato de ejecución periódica forman parte

de una sola reicción jurídica. Por tanto, cuando la normativa de

contrataciones del Estado menciona los términos "ítem" y "prestación

2 Opinión 197-2015/DTN
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parcial",'" se ',-refiere a dos figuras que no revisten las mismas

características. .'

6.36. De lo expuesto procedente mente, se desprende que en los procesos de

contratación por ítem se debe asignar un objeto y monto a cada ítem,

pues son relaciones jurídicas independientes.

6.37. Al respecto, este TribunalArbitral se remite a lo establecido en la

segunda cláusula del Contrato:

CLÁUSULA SEGUNDA; OBJETO

El presente contrato tiene por objeto la provisIón de la .Soluclón de SIstema Inlegrado
de Gestión de Recursos Humanos. correspondiente a la Prestación Principa.l,
confonne a las Espec1ficaclones Técnicas, con Il;Is caracterfstlcas técnicas ofertadas
en su Propuesta Técnica y lo setlal¿¡doen las Bases del Referido Proceso de
selección, que forman parte [ntegrl;lnte del Contrato, conforme al siguiente detalle:

"\ "

D•.~ cid"
5oluoOn ce 11" ".\fO\Il "'1~",1lo llfI Gn~ond. CCllI1Of;Hl.Knanos (S RIl:HH)~-~ ". 'a SoIoIei6n ""'''ua

1I»pI •.•••• <kI1 •• .-.:;en _"a<la
-- y ""'lIa_ ••.•"'" ..,••.••••"""""00 .,. I>"""o._n_ '0 '"
¡¡cWlln~~nll"'''""",
"'~ y "''''''''0'''' "" ""ayo' I>'Deco'" y -..',..,¡.,_. lNo•• d", •••
-.. "' • .,..... v a""_~a. o 'a UOI""'•••.•"r~"
••.n¡k¡s•••. ~<>" ••••.•~Otl. or•."., c~"'.C"l•., ••••.••__ ~••__ ••.• oIon.~o_

• , I>fllDl:a • Lo.&C:_ ••••rw_
P ••••••••• Ca rnlDraelt>o>

••••••••••. D••••"" 1M ••••••••••••.•• 1Ioc;Gn,
Sc~ QIlIWde lmplemcnlaoio!n
&t>port<l-lmpIe~
C."aeud6ll

••

Queda entendido que EL CONSORCIO no podrá alterar, modificar ni sustituir las ~
facleristicas técnicas, señaladas en sus propuestas Técnica y Económica

respectivamente, presentadas con mollvo del referido proceso de selección. que
arman part'7 inte;grante del Contrato

Asimismo, observamos que en la tercera cláusula del Contrato se

estableció lo sigL'iente:
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CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL

El monto total del presente contrato asciende a SI, 10 665 584,20 (Diez Millone
Seiscientos S~senta y Cinco Mil Quinientos Ochenta y Cuatro y 201100 Nuevo
Soles) e incluye IGV. segun el siguiente detalle:

". P'e5tilclón 80""" <llIn C~n ~.d Tol<>1
SO'ln:lOn. ~~ "" &15lema mlegrado d. Ce'M" d. Recunol

,1-1"'1'1:,"01SGRRHH.
1nCuyo;. Lloel\Óas de l. Saludó" or••rI.a~a

Impicmenlac& rJft l. wlvdCtI ot.rflIda. Rc •.I'¡/lto y e.-.lulr.hl" de lo. ~"n proce$os ,
procedimientos da 111I".OOn do 'aCU"'DS h"m<ono ••

"""'
. Mejo", , p,epuOS!a " nuo •.o • 1''''''''0.0. ,

~ Prnll",6n pro<:"";",lcnlcs b4>"MS '" bUln •• pnI.<:lh::as ,-'¡p.' 1<llpla(lU 010 ooludOn 0(0"0<1•. "' 51. 10665560,20. Anállsi., p~ •.•on~H•••dón, lIjuSle •• ""n~ur_n •¡mpl~"'enl~clón ~~ oo"",,a'. oIM,,<!o,. P""et>a, ~"' ,c<udón ole<t:lda,. p""",,,,,. da ""llcadÓll. Pri"'C'II"'PtI ~o rnO'~mcnlnclón .. SegJlMO lI"'po Oe Il'nple"',""lacl~,. Sopone P<l'llmpl.""'nlació". c..pecllllclón

, .
Este monto comprende el costo del bien, transporte hasta el punto de entrega, seguro'
le impuesto. asl como todo aquello que sea necesari? para la correcta ejecución de la

restación materia del presente contrato, de modo que en ningún caso LA SUNAT
uedjlrá obligada a pagos adicionales al fijado en la presente clausula .

_....-;--:'~ ......: j)H•••••

6.38. De lo citado claramente se advierte que tanto en el objeto, como en el

monto contrcctual se ha considerado que este Contrato es de ítem

único. Precisando que el monto a pagar es por la ejecución de toda la

prestacion,

6.39. Ahora, lo cláusula cuarto del Contrato establece lo siguiente:
i
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LA SUNAT se obl:ga a pagar fa contraprestación a EL CONSORCIO en Nuevos Soles.
en Pagos Parciales. luego de la recepción formal y completa de la documentación
correspondiente, segun lo establecido en el articulo 181. de EL REGLAMENTO.

El pago se realizará de la siguiente manera:

aURANTE LA PRESTACI N PRINCIPAL

AcU.(dad " ....". % do Pagg del valor adjudIcado de l.,
'. prus~'cI6n¡;r1nclp~

R""'wn y eYaluao:J':lnde los adu~rcs procew. y procecUm~ntol dl1" gcsllOn
di! RRHH d" la SU"'''T ('".1'1. la mcJor.t y pt~.1a dO 101 "lIe'l'Os procesO'!

JOV, d.l coslo de la ¡".,plcrncnl,)<:lOny procedimJc!nlos {"To be1 basadas Cn bUCMS prlIcUl'<)Sy 1<1~d;p/llcJdn al;¡
""e"" ,oIucl6rl de gestión a" ~u •.•os hlJtl\Jnos

Prlmo'lJf"PO de !mp"'rnent:lcló~;
3CW. del COSIo de 1lIlmpleml!f\lAdÓl'l mas elI.lódulo. de Ranif:""crO!\ y O'gMI£lIcl6n, lnl~rm¡¡dórl de Por.rmal y UrIIlil de

40% (le! cos!o de lu li.::cndu.CMo'a
SI!Il\I<ldogrupo d. im¡>lom"!\l:oclcln.

Módu ••• " GI!.Uón " ~>em1""'io. Il'I<;QIPDredó!l, M!!Vllida;! , 30% d,,' toSlo de la Implemenl;¡d6n mas ti
Desv"n,llatJon, CapacitadOn y Formaeilln, Compensación y GesUdn d. 50'!> del caSIO dl! lu lI~ncI ••
Relaciones HlJm<ol'1Os.

Cad! g'uPO ce im¡l'emenUlClón ~dllyl! :
A.-,~r«b. Per.::onanz¡,cidn. ajusle •. coo~gurtle.6r1 e 1;."plement¡¡dOn de liI solidO<> ofertildl que come mlnímo debe Ir.clui, los
fequerimlCnlcs !unOenll/!) 1i5~,doa en el ANEXO a y de1.a~ados en el ANEXO 81 al 87, "51 toml) lar ,uquenmienlol no /undn~al~ ..•
~elallados en el ""EXO O; i1~1mismo. Intklye ínlerlaoes ce.l los slslomas SUNAT (ANEXO Ej, Pl1,IebilS de la saludón llIerladil.
ca¡¡¡¡cilaciOn y rnl¡¡raciOn de la Inlorm~dÓl\ hlslOrlca a la MOV3 solución (ANEXO ej.

500010 posl.lmpernwla~On ~~"gl\lpO l.np"",cnlado hula " '"cale<ldario <la lJ susCfllldón dej:l~ ¡Je Implemer,LóIoX/. d<!!inlliVoI! Inlegral de 13
~d6n en ~rt<duc:dó~ • ..,;le soporta Incluye mesa ~o Dyuda, milnlanlmlenlo 10'10 del co~lo d~'~ lmplementJcibl1
wtre...'1Wo '/ p""re.:livo I""C~ VI! la def<nidó'l ded:!. No Incluye mBnlcnimlenio
eYOluU'1ll

6.40, En esta cláusula se han considerado actividades a las que le

correspC;ndei0n porcentaje del pago total establecido en la cláusula

anterior, nuevamente, no se señalan objeto ni pago para ítems

6.41.

separados.

Asimismo,de le revisión de las Bases del Contrato, advertimos lo

siguiente:
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Actívi
d,d

01

02

Descripción l:!e las actividades de la
", ,1" • solución

Acti:-ridac,es previas donde entregara:
o licencias de la Solución Ofertada
o Plan de Trabajo y
o Melad%oia de Gestión de Proyectos

Revisión y validación de los actuales procesos
Ide negocio de la Gestión de RAHH de
SUNAT y la propuesta de nuevos procesos de
negocIo.

Pla1;Cmáximo de
l' Implumentación3

15 dia's calendarios
contados a partir del

dia siguiente de
firmado del contrato.
30 días calendarios
contados a partir del

día siguiente de
aprobada la
actividad 01

245 días calendarios

03

04

Primer Grupo de Implementación que incluye:
• Planificación y Organización,
• Información de Personal y
• linea de Carrera.

Segundo Grupo de Implementación que
incluye:
• Incorporación, Movilidad y Desvinculación,
• Capacitación y Formación,
• Gestión del Desempeño,
• Compensación y
• Gestión ce Relaciones Humanas.
Total lazo de ¡m lamentación

100 días cal.endarios
cMtados a partir del

dia siguiente de
aprobada la
actividad 02.

100 días calendarios
contados a partir del

día siguiente de
aprobada la
actividad 03.

Desde la fecha de
aceptación del primer

grupo hasta el dia
calendario de la

suscripción del aCla de
implemenlación definitiva
e integral de la SOlución

en nroducción.

Hasta el dia calendario
de la 'suscripción del acta
. de implementación
definiliva e inlegral de la
solución en producción.

6.42. EsteTribunalArbitral puede evidenciar que tampoco se ha considerado

en las bases que el proceso de selección sea por ífems, tampoco se

precisada que era un--Q2-,
proceso de selección según relación de ítems.

.
puede advert.irque se hayan asignado un objeto y un pago para ello.

,
Lo que este TribunalArbitral sípuede advertir es que, el Contrato deriva

de! Proceso de Selección Adjudicación De Menor Cuantía N° 007-2015-,
SUNAT/8B1200sin que en las bases se hayaD

6.43. Así los cosas, este Tribunal Arbitral concluye que este Contrato no se

ejecutó por ífems,sino por ejecución por periodos. Consecuentemente,

corresponderá revisarla aplicación de la penalidad.

6.44, Al respecto, la décimo quinta cláusula del Contrato esfablece lo

siguiente:

"CLASULA',DÉCIMO QUINTA PENALIDADES

Si EL CONSORCIO incurre en retraso injustificado en la ejecución de

las prestaciones objeto del contrato. LA SUNAT le aplicará una
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penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo

equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente

0, de ser el caso, del monto del ítem que debió ejecutarse. en

concordancia con el artículo 1650de EL REGLAMENTO ( ... )"

6.45. De lo ciiado, este TribunalArbitral advierte que en el Contrato también

se ha establecido que la aplicación de la penalidad debe hacerse

hasta por el 10%del monto del Contrato, y siendo que este proceso no

se ejecuta por ítems,carece de objeto afender ese extremo de la

cláusula.

6.46. AsimismQ._,O~~~~~ha establecido que, en los contratos de ejecución

periódica, lo ,sumatorio de los montos correspondientes a la aplicación

de penalidades por el atraso en la ejecución de las prestaciones

parciales no podía ser superior al diez por ciento (l 0%)del monto total

del contrato vigente,

6.47. Como bien se ha señalado, la aplicación de las penalidades que se

haga a cada una de las actividades de la ejecución periódica de un

contrato, se considerará en una sumatorio final que no deberá superar

el 10%de! monto contractual; en ese sentido, carece de sustento legal n
pretender que la penalidad aplicada por la Entidad no debe superar el ~

10%del pago que correspondía a la actividad N°3.

6.48. Asílas cosas, no corresponde declarar la ilegalidad de la penalidad, y,

en consecuencia, no corresponde dejar sin efecto la penalidad

aplicada po~la Entidad por el atraso en la actividad N° 03, por lo tanto,

la primera prefensión deviene en infundada.

"•. '" I "_,

6.49. Asimismo, nó' corresponde que, el Tribunal Arbitral declare que la

penalidad aplicable por el atraso en la entrega de la Actividad N° 3

deb~ serél 10%del pago que correspondía a la actividad N°3, esdecir,

, OPINiÓN W 032-20 18/DTN
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S/356.460.46, por lo que, la pretensión accesoria a la pretensión principal

deviene en infundada.

TERCER PUNTO CONTROVERTIDO

Pretensión subordinada a la primera pretensión principal: Determinar 51

corresponde o no "Que en el supuesto y negado caso que se declaren

infundadas la primera pretensión principal y su pretensión accesoria, que el

Tribunal Arbitral ordene a la SUNATque recalcule la penalidad considerando

un atraso de treinta y cuatro (34) días calendario ( ... )"

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO

Pretensión alternativa a la pretensión subordinado a la primera pretensión

principal: Determinar si corresponde o no "Que el Tribunal Arbitral apruebe el

cólculo de la penalidad hecho por el Consorcio considerando el atraso

reconocido por SUNATde treinta y cuatro (34) días calendario y la penalidad

diaria calculada por la Entidad (S/14258.42)."

POSICiÓN DEL CONSORCIO:

,

6.50. El Consorcio considera que la Entidad calculó mal la penalidad,

primero, por no considerar el límite máximo de penalidad aplicable \.H
según la normativa de contrataciones del Estado, las Bases y el ~

Contrato; y segundo, porque el cálculo lo realizó en base a un supuesto

atraso del Consorcio de cincuenfa y ocho (58) días calendario fal como

constaría en el cuadro adjunto o lo Carta W 1729-2016-SUNAT/8B 1300.

pues solamente le son imputables treinta y cuatro (34), de acuerdo con

lo indicado por la propia Entidad en su Carta N° 1812-2016-

SUNAT/8B1300,de fecha 21 de setiembre de 2016, en la que manifiesta
, . , :

que "el proceso de migración iniciado el 13.06.2016 y que culminó el

06.07.20i6; n'o' ha sido considerado como parte del cómputo del plazo
. . .,' .

. e'n exceso inc'uirido por vuestra representado en el cumplimiento de la

prestación principal del tercer entregable".
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6.51. Enese sentido, el Consorcio señalo que, side acuerdo con el cuadro de

cálculo de lo penalidad el atraso se computa del 30 de moyo de 2016

01 26 de julio de 2016, que representan cincuenta y ocho (58) días

calendario, y el plazo que va del 13de junio de 2016al 06 de julio de

2016represento veinticuatro (24)días calendario, el cual está dentro de

aquel y no es imputable al Consorcio, entonces resulto evidente que

SUNATdebió calcular lo penalidad sólo por treinta y cuatro (34) días

calendario de atraso y no por cincuenta y ocho {58}como lo señaló.

6.52. Porlo tahto, el Consorcio solicita que seordene o lo Entidad recalcule la, .
penalidad pó~el otraso incurrido por el Consorcio durante la ejecución..
y entregrJde la Actividad N°03, en virtud del atraso de treinta y cuatro..
(34) días cale.:ndarioreconocido por la Entidad al respecto mediante

Carta N° 18t2-2016-SUNAT/881300, en la que indica que un plazo de

veinticuatro (24)días calendario de atraso no es imputable al Consorcio.

,
I,

6.53. En consecuencia, considerando el atraso de treinta y cua;ro {34} días

calendario la Entidad habría reconocido al señalar que no le

corresponde al Consorcio la responsabilidad en el atraso por los

veinticuatro {24¡días calendario que comprende el periodo que va del hI
13de junio de 2016al 06 de julio de 2016según lo indica en la Carta N° ~

1812-2016-SUNAT/8B1300,el Consorcio solicita que el Tribunal Arbitral

apruebe el cálculo la penalidad aplicable hecho por el Consorcio.

6.54. Para tal' efecto se debe considerar la penalidad diaria calculada por

SUNAT(SI. 14,258.42)según la fórmula establecida en el articulo t 65° del

Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado y el atraso de
,'o

, . ',",

treinta Y, cuu!rc (34) días calendario. Entonces, para determinar la

pen~lld~.d or-~¡¡c-:lb¡e,se multiplica la penalidad diaria por el número de

díasde'atraso:
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, 5/14,258.42 X 34 = 5/484,786.23

6.55. Enese sentido, según el Consorcio, la penalidad aplicable al Consorcio

seríade SI. 484,786.23(Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Setecientos

Ochenta y Seiscon 23/100 Soles).

POSICiÓN DEJA ENTIDAD:

6.56. Respecto 'a que el Consorcio solicita se le libere de 24 días de retraso,

alegando qua lo Entidad en el cómputo, de los plazosde la penalidad

ha considerado el periodo de la migración de los datos históricos,a

pesar de' QLie la Entidad dijo que ese tiempo no se ha incluido, es

preciso entender que la demora en la cual incurrió el Consorcio y por la

cual se aplicó la penalidad, fue en la entrega de las pruebas no

funcionales, que máximo debía presentarlo el 29.05.16,y lo entregó el

26.07.16.Esos58díasde demora son losque seestón aplicando.

\

6.57. La migración de datos le correspondía a la Entidad, y no era una "c;:::¡
actividad predecesora o sucesora de alguna de las que debía cumplir ~

el Consorcio, es decir de las pruebas que debía ejecutar y que demoró

en el caso de los pruebas no funcionales. Por lo tanto, en los días

considerados para la aplicación de la penalídad no se ha considerado

el periodo de la "migración, ya que no tiene relación alguna con la

demora ¡ncurrida.'

POSICIÓf~DEI:TRIBUNAL ARBITRAL:

6.58. ElConsorcio:afirma que, al calcular la penalidad que le aplicaría por el

atraso incurrido en la presentación de la Actividad N° 3, la Entidad ha

superado el límite establecido por ley, además de haber considerado

los 24 -días'"qúe la Entidad se tomó para el proceso de migración de
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datos iniciado el '13.'06.2016y que culminó el 06.07.2016, dias que deben

restarsedel cálculo efectuado por la Entidad.

6.59. Al respecto, !ó Entidad hace presente que el tiempo que se tomó para

la migración.:de datos era independiente del plazo de la Actividad N° 3,
,

por lo tanto no fue considerado para la aplicación de la penalidad

impuesta 0'1 C~risorcio.

6.60. Ate~dier~do'~;.16',expuestopor ambas partes. este Tribunal Arbitral debe

precisar'~~:~ya' ~~ establecido precedentemente que el límite para la
"aplicación de las penalidades es el 10%del Contrato, y no el 10%del

•
pago que correspondía a la Actividad N° 3, en ese sentido, en este

,

extremo, el cálculo efectuado por la Entidad es correcto.

6.62.

6.61. Asimismo, el Consorcio sustenta su posición en que mediante Carta N°

1812-2016-SUNATj8B1300, la Entidad habría reconocido que, para el

cálculo de la penalidad por atraso de la Actividad N° 3, no se debía

considerar el plozo comprendido entre el 13 de junio de 2016 al 06 de

julio de 2016que la Entidad utilizó para la migración de datos.

Al respecto, de' la revisión de los documentas que obran en el~

expediente; este Tribunal Arbitral advierte que mediante Carta N° 1812-

2016-SUNATj8B1300,lo Entidad habría manifestado lo siguiente:

En base al plan da 1iempQs,que forma parte del Plan de Proyecto aprobado con ACTA 007-PSGRH
de fecha 16.07,2015. se; puede observar que las tareas referidas a la Migración de Historia de I
Actividad 3 - Primer 'úrupo, 'no era pre-requisitos para realizar culminar y/o prosegUir ca
actividades preplas de su r~presenlada, tales como Pruebas de Estres, Pruebas no Funcionales
TranSición a Prod0cción::', ;' .<,

- '.
Asimismo, el Jete del-proyecloha manifestado que el proceso de migración iniciado el 13.06.2016
que culminó el 06.07.20';6,. no ha sido considerado como parte del cómputo del plazo en exces
incurrido por vuestra 'representada en el cumplfmlento de la prestación principal deJ terce
entregable.

Agradeciendo la-atendón que brinde a la presente, quedo de usted,

Atentamente,
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6.63. De [o citado. se advierte que la Entidad informó al Consorcio

expresamente que el plazo para la migración de datos no afectaba el
l.. _

plazo para que el Consorcio ejecutara la Actividad N° 3, ello en la

medida, que estas tareas no dependían la una de la otra .
.'

.~. ',' '1",' '.

6.64. En ese"~entido. este Tribunal Arbitral considera corresponde revisar si el
"

Consorcb,hO¡ acreditado que el plazo que se tomó la Entidad para
.• . .,.•,"~ •'i".' '

efectuar' la migración de datos afectó y ocasionó que el Consorcio no

cumpliera. con culminar la Activad N° 3 dentro del plazo contractual

este es,hastd.el29 de mayo de 2015.

6.65. Sobre el particular, en el expediente no obra documento alguno a

través del cual. el Consorcio haya acreditado que, efectivamente, el

plazo en el que la Entidad efectuó la migración de datos resultaba

necesario para que el Consorcio cumpliera con culminar la Actividad N°

3, tampoco ha acreditado que el plazo que se tomó la Entidad afectó

de alguna forma"suejecución.

1)
6.66. Asimismo,este Tribunal Arbitral advierte que el Consorcio ha omitido

hacer referencia ~ lo monifesfado por la Enfidad en la Carta W 1812- W
2016-SUNAT/881300en relación con que en el Ada N° 07-PSGRHdel 16~

de julio de 2°.15no se estableció que las tareas referidas a la migración

, de Historiadela Actividad N° 3 sean prerrequisito para la ejecución de

esta actividad, ni ha presentado documento que contradiga tal hecho.

,,.. ,

6.67. A moyor"dbLirldamiento, este Tribunal Arbitral evidencia que ni en las...., "

bases ni 'e~..?l Contrato se estableció que los tareas referidas a la
", ,", .

migración" de Historia de la Actividad N° 3 era prerrequisito para la

ejecución de lo Actividad N° 3.

6.68. Bajo ese contexto, este Tribunal Arbitral determina que los argumentos

formulados por el Consorcio referidos a que la aplicación de las

penalidades no debe superar el 10%del monto a pagar por la Actividad
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N° 3, Y en relación a que la Entidad ha considerado 58 días de atraso

para la aplicación de la penalidad cuando solo debe considerar 34,

pues 24 de estos días son atribuidos a una demora de la Entidad, no

tienen sl'Jstent.ófáctico ni legaL

6.69.
.. ' --'j'

Así las éosas~este Tribunal Arbitral determina que no corresponde

ordenar o' la..Entidad que recalcule la penalidad considerando un

atreso de treinta y cuatro (34) días calendario, por lo que, la pretensión

subordinada á la primera pretensión principal deviene en infundada.

,

6.70. Consecuentemente, no corresponde que el Tribunal Arbitral apruebe el

cálculo de la penalidad hecho por el Consorcio considerando el atraso

reconocido por SUNATde treinta y cuatro (34) días calendario y la

penalidad diaria calculada por la Entidad, por lo que, la pretensión

alternativa a la pretensión subordinada a la primera pretensión principal

deviene en infundada.

QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO

Segunda pretensión principal: Determinar si corresponde o no: "Que la Entidad A
asuma los gastos arbitrales del presente proceso", ~

6.71. En reladó~'.~:10s"c6stos del arbitraje, los artículos 700 y 730 del Decreto

Legislativo N/:1 071 , disponen que el Tribunal Arbitral tenga en cuenta a

efectos de imputar o distribuir los costos del arbitraje, el acuerdo de las

partes. A f~ltQ d"e acuerdo, los costos del arbitraje serán de cargo de la

parte vencido. Sin embargo, el árbitro podrá distribuir y prorratear estos. .
costos entre las partes, si estima que el prorrateo es razonable, teniendo

en cuenta las circunstancias del caso.

-
6.72. En adición a lo antes expuesto, los costos incluyen (iJ los honorarios y

gastos del Tribunal Arbitral y (ii)gastos de la secretaria.
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6.73. En el presente caso, solo el Consorcio ha cumplido con acreditar el

pago del íntegro de loshonorarios arbitrales, conforme a lo detallado en,
el acápife IV.' Costos del Proceso.

6.74. Enese sentido',atendiendo a la inexistencia de pacto entre las partes y

considerando el resultado o sentido de este laudo y, al mismo tiempo,

que se ha" evidenciado que el Consorcio tenía motivos suficientes y

atendibles para litigar, en razón de la incertidumbre jurídica en la que se

encontraba -precisamente- motivó la continuación del presente

arbitraje, habida cuenta de que debía defender suspretensiones en vía

arbitral; y que, además, el Tribunal Arbitral considera a efectos de

regular el pago de tales conceptos el comportamiento procesal de las

partes, se estima razonable que:

Cada una de las partes asuma los honorarios por concepto de

defensa legal en los que hubiera incurrido o se hubiera

comprometido a pagar.

Cada una de las partes asuma los honorarios de los gastos

arbitrales. por lo que, la Entidad deberá devolver al Consorcio el

p~gb que esta parte asumió, esta es la suma de S/. 11,422,58,

más el impuesto correspondiente, conforme al siguiente detalle:

.' CONCEPTO MONTO (S/.)

Honorariosdel TribunalArbitral 8816.94
"

Honorariosde la Secretaría Arbitral 2605.635

TOTAL 11,422,58

VII. LAUDO

Portales consideraciones, el TribunalArbitral LAUDA:

PRIMERO: DECLARAR INFUNDADA la primera pretensión principal, en

consecuencia, no corresponde que el TribunalArbitral declare la ilegalidad de
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la penalidad impuesta por Superintendencia Nacional de Aduanas y de

Administración Tribufaria - SUNATal Consorcio Datco Perú S.A.C. -Interservices

Consulting S.A.por el atraso incurrido en la Activad N° 03. no correspondiendo

se deje sin efecto dicha penalidad.

SEGUNDO: DECLARAR INFUNDADA la pretensión accesoria a la primera

pretensión principal, en consecuencia. no corresponde que el Tribunal Arbitral

declare que la penalidad aplicable por el atraso en la entrega de la Actividad

W 3 debe ser de SI. 356,460,46.

TERCERO: DECLARAR INFUNDADA Ja pretensión subordinada a la primera

pretensión principal. en consecuencia, no corresponde que el Tribunal Arbitral

ordene a la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración

Tributaria - SUNATrecalcule la penalidad considerando un atraso de treinta y

cuatro (34) días calendario.

CUARTO: DECLARAR INFUNDADA la pretensión alternativa a la pretensión

subordinada a la primera pretensión principal. en consecuencia, no

corresponde que el Tribunal Arbitral apruebe el cálculo de la penalidad hecho

por el Consorcio Datco Perú S.A.C. -lnterservices Consulting S.A. considerando

el atraso reconocido por la Superintendencia Nacional de Aduanas y de

Administración Tributaria - SUNATde treinta y cuatro (34) días calendario y la

penalidad diaria calculada por la Entidad.

QUINTO: DISPONER que cada una de las partes asuma los honorarios por

concepto de defensa legal en los que hubiera incurrido o se hubiera

comprometido a pagar, así como, cada una de las parfes asuma los

honorarios de los gastos arbitrales, por lo que, la Superintendencia Nacional de

Aduanas y de Ad'rl1inistr~ción Tribufaria - SUNATdeberá devolver al Consorcio

Datco Perú S:A.c. - Interservices Consulting S.A. el pago que esta parte

asumió, esta es la suma de SI. 11.422,58, más el impuesto correspondiente,

conforme al siguiente detalle:
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Honorados del Tribunal Arbitral 8816,94,
Honorarios de Id Secretarío Arbitral 2605,635

"TOTAL 11,422,58

SEXTO: AUTORIZAR a lo Secretaria Arbitral a remitir al OSeE dentro del quinto

día copia del presente laudo.

GUSTAVO DE VINATEA 8ELLATíN

Presidente del Tribunal Arbitral

j2AO~
, -'.

JOSÉ TALAVERA HER

.J..rb'ó
".

Árbitro
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